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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

 

COMUNICADO N° 05 DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 395-2023-DIGA E 

INFORME TÉCNICO N° 018-2023-OGP/UNAC PARA LA DISPOSICIÓN EN LA 

MODALIDAD DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES EN “ESTADO DE FALTA 

DE IDONEIDAD DEL BIEN” 

Bellavista, 18 de diciembre de 2024 

 

La Universidad Nacional del Callao en aplicación del numeral 60.1 del artículo 60 del 

capítulo II Actos de Disposición de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, denominada 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 

Nacional de Abastecimiento”, cumple con informar lo siguiente: 

a) Mediante Resolución Directoral N° 395-2023-DIGA se aprobó la baja de 

setecientos sesenta y cinco (765) bienes muebles patrimoniales de propiedad 

de la Universidad Nacional del Callao por la causal de “Falta de Idoneidad del 

Bien”. 

 

b) Con Informe Técnico N° 018-2023-OGP/UNAC, se sustenta la condición de los 

setecientos sesenta y cinco (765) bienes muebles, los cuales se encuentran 

en estado de Falta de Idoneidad del bien, situación  cuando el desgaste natural 

y/o producido por su uso ordinario hace que el bien mueble patrimonial no 

resulte óptimo para su uso, aplicándose la ejecución del acto de disposición, 

de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 

denominada “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”.  

 

c) Al respecto, las personas jurídicas sin fines de lucro o instituciones religiosas 

que se encuentren interesadas en los bienes muebles dados de baja, deberán 

manifestar por escrito el interés en ser beneficiarios de la donación, adjuntando 

la documentación y requisitos exigidos en el artículo 65°; numeral 65.1 de la 

Directiva antes mencionada.  

 

d) Resulta importante que los interesados y/o beneficiarios, a quienes dirigimos 

el presente comunicado deberán estar debidamente inscritos en Registros 

Públicos a fin de acceder a la donación. En concordancia con lo estipulado con 

el numeral 65.2 de la precitada directiva 
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e) La publicación estará vigente del 20 al 31 de diciembre de 2024. Ante alguna 

consulta dirigirla al correo electrónico: ogp@unac.edu.pe  

 

f) Los bienes muebles se encuentran ubicados físicamente en el local 

institucional de la Universidad Nacional del Callao, Miroquezada, sito en 

Miroquezada N° 950 – Callao 

 

g) La recepción de solicitudes será por mesa de partes de la Universidad Nacional 

del Callao, sito en Av. Sáenz Peña N° 1066 - Callao o también pueden ingresar 

su solicitud por mesa de partes virtual al siguiente correo: 

mesadepartesvirtualdelaunac@unac.edu.pe o al teléfono (01) 4538732 en 

ambos casos en el horario de 08:30 a 16:00 horas. 
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INFORME TÉCNICO Nº 018 -2023- UNAC/DIGA/OGP 
 
PARA:  Lic. JORGE LUIS PAZ LLANOS   

Jefe de la Unidad de Abastecimiento  
 
DE:   CPC LLANETT SANDOVAL PANDURO 
  Unidad Funcional de Gestión Patrimonial  
 
ASUNTO:  Proponer la Baja de bienes Muebles (Mobiliario) por causal de Falta de 

idoneidad del bien. 
 
FECHA:  Bellavista, 04 de diciembre 2023 
 
 

I. BASE LEGAL 

• Decreto Legislativo Nº1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

• Decreto Supremo Nº217-2019- EF Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimientos 

• Resolución Directoral Nº 015-2021-EF/54.01, publicada el 26 de diciembre de 
2021, que aprueba la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión 
de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento” 

• Resolución Directoral Nº 0006-2022-EF/54.01, que modifica la directiva la Directiva 
Nº 004-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de almacenamientos y distribución 
de bienes muebles bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento” y la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión 
de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento” 
 

II.- ANTECEDENTES. 
Que, mediante treinta y siete (37) Papeletas de Traslado de Bienes para baja de bienes 
muebles Institucionales, diferentes dependencias Orgánicas de la UNAC. Proponen la 
baja de setecientos sesenta y tres (763) bienes muebles, por la causal de Falta de 
idoneidad del bien, de conformidad a lo previsto en la Directiva Nº006-2021- EF/54.01 
dada por resolución Directoral Nº0015-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” 
por el valor de S/ 81,114.23 (Ochenta y un mil ciento catorce con veintitrés 23/100 
soles). de acuerdo a lo descrito en Anexo Nº1 

III.  DESCRIPCION DEL BIEN  
 
3.1 La descripción individual de los bienes propuestos a dar de baja a través del presente 

informe técnico por la causal de Falta de idoneidad del bien se encuentran descritos 
en el Anexo 1, donde se consigna: denominación, ubicación física, categoría y 

mailto:ogp@unac.edu.pe
http://www.unac.edu.pe/oficina-de-gesti%C3%B3n-patrimonial.html


 

Teléf.: 4538732 
E- mail: ogp@unac.edu.pe 
Av. Juan Pablo II 306, Bellavista – Callao 
https://www.unac.edu.pe/oficina-de-gestión patrimonial.html 

subcategoría, cantidad, peso neto, estado, en número de setecientos sesenta y tres 
(763) bienes muebles. 

 

IV. ANALISIS Y EVALUACION 

4.1. Que de acuerdo a lo descrito en literal e) del numeral 48.1 del artículo 48 de la 
Directiva Nº006-2021- EF/54.01 dada por resolución Directoral Nº0015-2021-
EF/54.01, se da de baja a los bienes muebles por la causal de Falta de idoneidad del 
bien cuando el desgaste natural y/o el producido por su uso ordinario hace que el bien 
mueble patrimonial no resulte óptimo para su uso.  
4.2. Que de conformidad a lo descrito en el numeral 49.1 del artículo 49 de la Directiva 
Nº006-2021- EF/54.01 dada por resolución Directoral Nº0015-2021-EF/54.01. el cual 
establece respecto al trámite, que la oficina de Control Patrimonial identifica los bienes 
muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico sustentando la 
causal correspondiente y recomendando la baja, señalando que la documentación  se 
remite a la Oficina General de Administración para que emita la resolución que aprueba 
la baja de los bienes muebles Patrimoniales de los registros patrimonial y contable, 
debiendo contener dicha resolución, como mínimo, la descripción del bien mueble 
patrimonial y su valor; 
4.3 por disposición del numeral 50.1 del artículo 50, de la directiva antes citada en un 
plazo que no exceda los cinco (05) meses de emitida la resolución de baja, se procede 
a ejecutar cualquiera de los actos de disposición regulados en la directiva, y por el 
numeral 50.2. los bienes muebles patrimoniales dados de baja quedan en custodia de 
la OCP hasta que se ejecute lo dispuesto en el numeral precedente.   
4.4 Que, mediante treinta y siete (37) Papeleta de Traslado de Bienes para baja de 
bienes de diferentes unidades orgánicas de la UNAC solicitando la baja de los bienes 
muebles indicado el código patrimonial, la denominación, la marca y/o modelo, y la 
condición del bien, y la Unidad Funcional de Gestión Patrimonial identifico los bienes 
muebles patrimoniales los que fueron internados en el almacén de la UNAC, en la 
cuadra 9 del Jirón Antonio Miroquezada, Distrito Bellavista, Provincia Constitucional 
del Callao. 
 

V.- OBSERVACIONES Y COMENTARIOS  

     OBSERVACIONES 

5.1. Que, de acuerdo a lo dispuesto mediante la Directiva Nº006-2021- EF/54.01 dada 
por resolución Directoral Nº0015-2021-EF/54.01, la documentación solicitando la baja 
de los bienes muebles, cumple con los objetivos y forma parte integrante del presente 
Informe Técnico asimismo la Unidad Funcional de Gestión Patrimonial, identifico los 
bienes muebles patrimoniales propuestos para baja por la causal de Falta de idoneidad 
del bien y se verificó que cada uno de los bienes muebles se encuentran registrados 
en el SIGA – Módulo Patrimonio con las cuentas contables (1503 y 9105) 
5.2 Que, los bienes muebles detallados en el Anexo 01 se encuentran internados en 
la sede de la UNAC, ubicado en entre la intersección de la cuadra 4 del Jirón Arequipa 
Norte y cuadra 9 del Jirón Antonio Miroquezada, Distrito Bellavista, Provincia 

mailto:ogp@unac.edu.pe
http://www.unac.edu.pe/oficina-de-gesti%C3%B3n-patrimonial.html


 

Teléf.: 4538732 
E- mail: ogp@unac.edu.pe 
Av. Juan Pablo II 306, Bellavista – Callao 
https://www.unac.edu.pe/oficina-de-gestión patrimonial.html 

Constitucional del Callao, los cuales se encuentran identificados para su posterior 
disposición final. 
5.3. El valor en libro netos depreciados al 31 de diciembre del 2023 de los Bienes 
dados de baja que se encuentran descritos en el siguiente cuadro: 

 
CANT. DE 
BIENES SEDE VALOR 

LIBRO DEPRECIACIÓN VALOR 
NETO 

763 Almacén 
Miroquezada 180,958.79 99,844.56 81,114.23 

 

COMENTARIOS 

5.4. En tal sentido, considerando el marco legal señalado en los sub numerales 
precedentes; el acto de baja se encuentra sustentado con toda la documentación 
necesaria y mencionada en el numeral II; por tanto, resulta procedente proponer la 
baja por la causal Falta de Idoneidad del bien mencionados en el Anexo 1 “RELACION 
DE LOS BIENES CALIFICADOS CON FALTA DE IDONEIDAD cuyas características 
individuales se detallan en el Anexo mencionado, con valores actualizados al 
diciembre 2023. 

VI. CONCLUSIONES 
Los setecientos sesenta y tres (763) bienes muebles propuestos para baja por las 
diferentes unidades orgánicas de la Universidad Nacional del Callao, cuyas 
características y valorización se detallan en el Anexo I adjunto al presente, por el valor 
neto de S/ 81,114.23 (Ochenta y un mil ciento catorce con veintitrés 23/100 soles) se 
enmarcan en la causal de baja de falta de idoneidad del bien de acuerdo a lo escrito 
en el literal e) del numeral 84.1 del artículo 84 de la Directiva N° 0006- 2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, aprobada con la Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01, y modificada con la Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01. 

VII.- RECOMENDACIONES 

Se recomienda aprobaron la baja de setecientos sesenta y tres (763) bienes muebles, 
detallados en el Listado de bienes muebles por la causal de Falta de idoneidad del 
bien, previsto en el literal e) del numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva Nº006-
2021- EF/54.01 dada por resolución Directoral Nº0015-2021-EF/54.01 “Directiva para 
la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento” por el valor de S/ 81,114.23 (Ochenta y un mil ciento catorce con 
veintitrés 23/100 soles)  de acuerdo a lo descrito en Anexo Nº1 
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Cuenta 
Contable 

Denominación Cantidad 
Valor de 

Adquisición 
Depreciación 
Acumulada 

Valor Neto 

1503           
020102 MOBILIARIO DE OFICINA 156  76,834.79   76,564.43   270.36  
020202 MOBILIARIO EDUCATIVO 30  13,757.96   13,727.96  30.00  
020401 MOBILIARIO MEDICO 2  806.40   804.40  2.00  
020602 MOBILIARIO DE CULTURA Y 

ARTE 
1  532.11   531.11  1.00  

020702 MOBILIARIO DE DEPORTES Y 
RECREACION 

1  1,564.88   1,563.88  1.00  

020903 SEGURIDAD INDUSTRIAL 1  335.78   334.78  1.00  
020999 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS DE OTRAS 
INSTALACIONES 

11  6,329.00   6,318.00  11.00  

Total 1503 202 100,160.92   99,844.56   316.36  
9105   

 
      

0301 MAQUINARIAS, EQUIPO NO 
DEPRECIABLES 

3  752.85  -   752.85  

0303 MUEBLES Y ENSERES NO 
DEPRECIABLES 

558  80,045.02  -   80,045.02  

Total 9105 561  80,797.87  -   80,797.87  
Total general 763 180,958.79   99,844.56   81,114.23  

 
VIII DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN. 

1 Cuadro Resumen de cuenta contable  
2 Anexo 01 Relación de los Bienes Calificados como Falta De Idoneidad 
 
 
Atentamente; 
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